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No se tienen en cuenta las notificaciones realizadas por la parte actora, dado

que  no  es  posible  dar  aplicación  al  Decreto  806  de  2020  al  envío  de  una

comunicación a la dirección física de la parte pasiva, ya que dicha normatividad

se expidió para implementar  el  uso de las  tecnologías de la información y las

comunicaciones (TIC). Nótese que el artículo 8 del Decreto 806 de 2021 dispone

que la notificación se realiza por mensaje de datos.

Agregado  a  lo  anterior,  se  le  pone  de  presente  al  demandante  que  las

notificaciones,  son personales,  por  ende independientes,  dado que el  término

para presentar excepciones es independiente para cada deudor. Se insta a la

parte actora para que gestione la notificación de la parte demandada dentro de

los 30 días siguientes al a notificación del presente proveído, so pena de decretar

el desistimiento tácito de la demanda (cfr. art. 317 CGP).

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

AFR JUEZ
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